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Expansión sin Límites….

Minería

EnergíaAgua

Privatización

Pérdida de 
soberanía

Políticas  
definidas por las 
empresas



Concesiones Mineras
“Concesión Plena”

Artículo 2°.- Las concesiones mineras son derechos
reales e inmuebles; distintos e independientes del
dominio del predio superficial, aunque tengan un
mismo dueño; oponibles al Estado y a cualquier
persona; transferibles y transmisibles; susceptibles de
hipoteca y otros derechos reales y, en general, de
todo acto o contrato;

Y en caso de expropiación; “cualquiera que sea la
causal que se aduzca” con derecho a exigir “el pago
previo del valor comercial del yacimiento mismo
(¡no sólo de las inversiones!), el valor presente de los
flujos futuros”



Concesiones Mineras
(Consecuencias Concesión Plena)

• La Concesión Minera la otorga un Tribunal 
(Doble seguridad para empresa).

• Concesión Minera se sobrepone al dominio 
del suelo, inclusive en el caso de territorios 
indígenas.

• La Concesión Minera se entrega de manera 
gratuita y a perpetuidad. No se respeta la 
preexistencia de comunidades y culturas.

• La C.M. se entrega sin Evaluación Ambiental 
previa



Inversiones 2013-2021     US$ 112.500 Millones,  
bajó para 2016 – 2025 a U$ 50.000 Millones

Expansión Minera 

sin límites



Tratado minero 
binacional

MINERIA SIN FRONTERAS:

Región de Atacama:

•Pascua Lama – Barrick Gold

•Vicuña – Teck-Tominco

•Las Flechas – Teck-cominco

Región de Coquimbo:

•El Pachón – Xtrata

Región de Valparaíso:

•Amos Andres – Rio Tinto

Región de Aysen:

•Cerro Cuadrado…   en trámite



Los mitos de la Minería

La minería es el sueldo de Chile     

La minería da muchos empleos

La minería es sustentable



Sueldo de Chile 

• 72% Producción es transnacional privada, sólo el 28% 
estatal ( 5,7 mil. Ton/año)

2015
• IMPUESTOS GMP-10 /INGRESOS TRIBUTARIOS  

U$ 1.968,6 (millones)  3,9 %

• APORTES EMPRESAS ESTATALES (EME)

U$ 1.120,8 (millones)  2,2 %

Ingreso minero es el 6,1 % de total Ingreso del Estado 

• 11,9 % del PIB,  54% de las exportaciones totales
(Cochilco)
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Datos 2015

• 70.877 empleo directo de total toda la minería 
(29.72 %), 

• 167.577  de empleos indirectos (70,28%)

• 238.454 total incluyendo empleo indirecto, 

• 2,93% de la fuerza laboral del país (8.136.356) 

El empleo de Chile 



La minería y Medio ambiente: 

Daño al Suelo

Destrucción y 
contaminación de 
fuentes de Agua

Liberalización de 
sustancias 

toxicas en los 
yacimientos 

Drenaje ácido 
de minas Polvo Ruido Desmontes y 

relaves

Fundiciones
Transporte de 

sustancias 
tóxicas



Minería y energía:  

Consumo Eléctrico Concentrado en Minería

• Consumo eléctrico:

–37%  Consumo minero (63% Termo, 46% se 
genera a Carbón )

–28%  Sector Industrial.

–16% Sector Residencial

No menos 70% crecimiento demanda eléctrica es 
por la expansión minera. (Miguel Márquez)



Situación del Agua en Chile



Situación del Agua en Chile

• Código de Agua: en1981, que en su artículo 5 señala que las 
aguas son un bien nacional de uso público y en su artículo 6 
como un bien económico dando origen al mercado de las aguas. 

• “Los derechos de los particulares sobre las aguas, reconocidos o 
constituidos en conformidad a la ley, otorgarán a sus titulares la 
propiedad sobre ellos”; (Art. 19, Numeral 24º, CPE)

• A partir de la formulación del código de aguas, se le entrega al 
Estado la facultad de conceder derechos de aprovechamiento 
de aguas a privados, de forma gratuita y a perpetuidad. 
(mercado del Agua)

• Además, separó la propiedad del agua del dominio de la tierra, 
y la dicotomía actual se expresa en que existen propietarios de 
tierra sin agua, y viceversa.

• No hay prioridades de Uso 



Disponibilidad de agua:

bajo los 1.700 m3/pers/año estrés hídrico, limitando el territorio para sustentar el
desarrollo humano;

1.000 m3/pers/año situación de escasez hídrica

500 m3/pers/año situación escasez absoluta (*WWAP 2012).

Desde  la  Región Metropolitana  hacia  el  norte, disponibilidad de agua superficial 

menor a 800 m3/pers/año

* WWAP  - World  Water  Assessment  Programme.  2012.  The  United  Nations  World  Water 

Development Report 4: Managing Water under Uncertainty and Risk. Paris, UNESCO.
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Informe del Estado del Medio Ambiente 2011

Ministerio del Medio Ambiente





Zonas de restricción
• Entre las regiones de Tarapacá y Metropolitana, de 

238 sectores hidrogeológicos, es decir, subzonas 
delimitadas sobre la base de obras de captación 
existentes, 106 han sido declarados “área de 
restricción” y 6 “zonas de prohibición”, sumando 
112 sectores acuíferos restringidos al año 2010. 
(Departamento de Estudios y Planificación de la 
DGA)

• Acuiferos sobre otorgados, Calama 604%, Copiapó 
500 % entre otros.

• 8 Ríos declarados Agotados



Fuente: Centro de Ciencia del Clima y la 
Resiliencia (CR)2. La Megasequía 2010-2015: 
Una lección para el futuro. 2015. 



Agua y minería: Consumo sin 
Límites 

Se prevé aumento desde 435 a 874 Mm3/año al año  2013 - 2021



Importancia de los Glaciares

 Los glaciares y casquetes polares son las principales reservas de
agua dulce en nuestro planeta. Por ello, constituyen el principal
seguro de las comunidades humanas y los ecosistemas para
subsistir, especialmente en el contexto del Calentamiento Global.

 Los glaciares mantienen el balance hídrico y climático de las
cuencas; aportan agua a los ríos, lagos y napas subterráneas y son
reservas estratégicas de agua dulce, pues no sólo aportan a las
cuencas hídricas en verano, sino que son la única fuente de recarga
de los ríos y napas subterráneas en verano y durante periodos de
sequías.

 Aportan en la regulación del sistema climático global, aportan
humedad a la atmósfera y producen enfriamiento de las masas de
aire con lo que influyen reduciendo el calentamiento global

Glaciares





15 años de demanda comunitaria de Ley de 
Protección y preservación de glaciares



Agua y minería  (Glaciares)
Minería y Glaciares de Roca, Alexander Brenning y Guillermo F. Azócar, 2010.
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Minería: el mayor generador de 
Residuos 

Algunos expertos no dudan en decir que, hoy, un proyecto minero es 
antes de todo un proyecto de manejo de residuos mineros masivos. 

Estos residuos son principalmente:
• Los materiales estériles
• Los ripios que resultan de los procesos de lixiviación y 
• Los relaves

• Se producen diariamente en Chile más de 1,4 millones de ton. de 
relaves y más de 2 millones de ton.de estéril.

• 300 a 400 Toneladas de Residuos por 1 Tonelada de Cobre 

•.
Jacques Wiertz, Coordinador Técnico de Gecamin.





Mapa de conflictos socioambientales

INDH (a Julio de 2015)
De un total de 102 conflictos catastrados:

En relación a los derechos afectados:

Derecho al medioambiente libre de contaminación: 95 conflictos

Derecho al territorio y los recursos naturales: 51 conflictos

Derecho al agua: 50 conflictos

En relación al sector productivo:

Energía: 43 conflictos

Minería: 35 conflictos

Forestal: 5 conflictos

Pesca y acuicultura: 5 conflictos

39 de los conflictos socioambientales se dan en tierras o 

territorios indígenas. 



Conflictos Mineros 

en América Latina

• Número de conflictos 

en la base de datos: 219

• Proyectos implicados 

en esos conflictos: 229

• Comunidades 

afectadas por esos 

proyectos: 334

• Número de conflictos 

transfronterizos: 6

http://mapa.conflictosmineros.net/ocmal_db/?page=lista
http://mapa.conflictosmineros.net/ocmal_db/?page=lista&tf=1&id[0]=327&id[1]=172&id[2]=65&id[3]=36&id[4]=4&id[5]=18


En resumen…
Estrecha relación entre la expansión de la minería y el crecimiento de 
la demanda energética y  la crisis hídrica

Crisis hídrica del Norte es responsabilidad de la Minería

El modelo  extractivista minero no presenta beneficios sociales ni 
económicos significativos para el país

La minería se expande a territorios donde antes no existía

Tanto los proyectos mineros como los energéticos relacionados se 
imponen sin participacion de las comunidades (DDHH)

Una alta conflictividad socioambiental que muestra una ciudadanía más 
empoderada frente a la imposición del paradigma minero extractivista.



• En la minería re-nacionalizar, pero poner límites a su 
expansión. Estos límites deben ser determinados por 
ecosistemas frágiles, glaciares, nacientes de aguas, 
cabecera de las cuencas y territorio de pueblos 
indígenas y campesinos, por el respeto a la voluntad 
(soberanía) de las comunidades locales.

Entonces: ¿Cuál es el desafío? 

Re-nacionalizar y poner límites



• La minería es una actividad no sustentable.

• Debe ser reducida a las necesidades humanas 
fundamentales.

• Debe aportar al desarrollo de actividades sustentables 
sustitutivas de la minería.

• Debe respetar, restaurar y conservar el ambiente 
incorporando las externalidades ambientales y sociales.

Replantear la Matriz Extractivista, primario exportadora 

Entonces, ¿qué hacemos?



Muchas gracias! 

Datos de contacto:

Lucio Cuenca B.

Observatorio Latinoamericano de 

Conflictos Ambientales – OLCA. 

l.cuenca@olca.cl

Fono: + 56 22 699 00 82

mailto:observatorio@olca.cl

